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Que, conforme al ¡nciso 60 del artículo 20o de la Ley No 27972 Ley Orgánica deMunicipal¡dades, establece que una de las atribuciones del Alcalde es:resoluc¡ones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el arthulo30. que d¡spone que Ias resoluc¡ones de <tlcaldia aprueban y resuelven asuntos de carácteradministrativo;

Que, el n umeral 78.1 del arthulo 7go del Texto único Ordenado de la Ley No 27444, señala
las entidades pueden delegar el ejerc¡c¡o de competencia conferida a sus órganos en otras
ent¡dades cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, soc¡al o terr¡torial

Que' er inciso 16 der artícuro.200 de ra Ley N" 27g72, prescr¡be:..son atribuciones der

¿,;ili"", 
Celebrar matrimonios civites de tos vecinos, oe acuerAo con tas normas d"t C;;;

Que' según er rexto Único ordenado de ra Ley der procedimiento Administrativo Generar -Ley No 27444, señara en su artícuro IV. principios der proced¡miento admin¡strativo. r.1.Princ¡pio de Legar¡dad: "ras autor¡dades administrativas deben actuar con respeto a raconst¡tuc¡ón, la rey y al derecho. dentro de ras facurtades que re estén atribuidas y de acuerdoa los fines para los que fueron conferidas";

Que, el numerar 1'2.1 der artírruro 10 der rexto único ordenado de ra Ley No 272t44, señara:
Los actos de adm¡n¡strac¡ón interna de ras entidades destinados a organ¡zar o hacer funcionar
sus propias actividades o servic¡os. Estos actos son regulados por la entidad, con sujeción a
las disposiciones del rituro prerim¡nar de esta rey, y de aquelas normas que expresamente así
lo establezcan;

San Sebast¡án, 31 de mayo del 2023
Iá ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

wsro'- La Opinión Legar N" 254-2023-GAL/MDSS/C, de fecha 15 de mayo der 2023, emítido porla Gerencia de Asuntos Legares, Informe No os+-zoi¡ osr-sLi:nc-co,_-ross, de fecha 10 demayo del 2023, emit¡do por ra sub Gerente (e) servicios rurídicos y negistro civir, Informe No 037-UREC/GAUMDSS-2023, de fecha 08 de mayo del ZOr¡, 
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po.. et responsable de la Oficina deRegistro y Estado Civil, y;

CONSIDERANDO.-

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194o de la constitución política del perú, modificadopor h Ley No 30305 - Ley de Reforma constituc¡onul, .on.orilntu con er artícuro II der ríturoPrelim¡nar de la Ley No 27972 _. Ley Orgánica ¿" ,r",1¡p",,0"¿es, se establece que lasMun¡cipalidades son órganos de gobierno rocar, ros cuares tilnuilrtonoriu porítica, económica yadministrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,actos administrat¡vos y de administración, con ,r;u.¡¿n ul árJunuriento jurídico vigente;
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Que, de acuerdo a los considerandos,
27972- Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

asícomo el artículo 20" inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No

lom¡no Gonzales -

lo hagan conveniente. procede también ra deregación de competenc¡a de un órgano a otro ar¡nter¡or de una misma entidad;

Que, er artícuro 2600 der código c¡vir, estabrece que er arcarde puede deregar, por escrito rafacultad de cerebrar matrimonios a otros regidores, a ros funcionarios munic¡pares, directores
o jefes de hospitales o establecimientos análogos;

Que, la Ley No 26497, Ley orgán¡c¡ der Reg¡stro Nac¡onar de Identif¡cación y Estado c¡vir,tiene como función Ia reguración y ra insiripción de ros nac¡mientos, matrimonios ydefunciones, así como ra ¡ncrus¡ón en dichas partidas de anotac¡ones marginares y otros actosque modifiquen er estado c¡v¡r de ras personas, además de ras resoruciones ¡udiciares oadministrat¡vas susceptib¡es de inscripción;

Que, el artículo 41o de la Ley N" 26497 - Ley or}án¡ca del Reg¡stro Nacional de Identificacióny Estado Gv¡r, señara: er reg¡stro der estado civir de ras purro,iu, es obr¡gatorio y conc¡erne alos directamente ¡nvorucrados en er acto suscept¡bre de inscripción. Es imprescindibre eirrenunc¡abre er derecho a soricitar que se inscriban ros hechos y actos rerativos a raidentificación y el estado c¡vil de las personas, con arreglo a ley;

t

Que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, el alcalde en su condición de'l-itular de la Ent¡dad, siendo la más alta autoriCad ejecutiva, puede delegar sus funcionesadministrativas; por lo que, bajo ese contexto normat ¡vo es potestad del titular delegar funcionesadministrativas que permitan garantizar no solo una gest fon ef¡ciente, sino el correcto y adecuadonc¡onamiento y operatividad de las áreas administrativas;

Que, med¡ante Informe No 037_UREC/GAL/MDSS-2023, de fecha 08 de mayo del 2023, elresponsabre de ra oficina de Registro y Estado civir, soricita ra em¡sión de acto resorutivodelegándole facultades para poder celebrar matrinronios'civlles;

Que' mediante Informe No 054-2023-DSF-SGSJRC-GAL-MDSS, de fecha 10 de mayo der 2023,la sub Gerente (e) servicios Jurídicos y Registro civ¡1, sor¡c¡ta la emisión de acto resorutivo;

Que, mediante ra opinión Legar No 254-2023-GAUMDSS/C, de fecha 15 de mayo der 2023, raGerencia de Asuntos Legares decrara procedente aproba, ru áer[acion oe facurtades ar Abg. JesúsEchkard Femando paromino Gonzares, Responsabre de ra óf¡c¡na de Registro civir de raMunic¡palidad Distr¡tal de san sebastián, para que pueaa ceteorar matrimonios c¡v¡res enrepresentación de la Titular de la Entidad;

ARTICULO PRIMERO.- DELEGAR al Abog. Jesús Echkard Fernando pa
Responsable de la of¡cina de Registro y Estado c¡v¡r de Ia Municiparidad Distr¡ta
la facultad de celebrar matrimonios c¡viles de acuerdo a la normativa v¡gente.
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aB:fISUtO§ESglga-: ENCARGAR er cumprimiento de¡ presente ado resorut¡vo a ra GerenciaMunicipal, sub Gerente (e) servicios Juridícos y neg¡rko é¡uir, ur responsabre de ra oficina deReg¡stro y Estado Civil y a las instancias correspondientes.

anrÍculo rrncrno'- ENCARGAR, a ra oficina de secretaría Generar de ra Mun¡cipar¡dadDistrltal de san sebastián, formarice ra notificac¡ón der presente acto resorutivo, de acuerdo a roprev¡sto en ros artícuros 2ro y 240 der ruo de ra Ley No 27444, Deqeto supremo No 004-2019-
JUS, a las ¡nstancias correspondientes.

a-nrÍcut-o culnro.- ENCARGAR a ra of¡cina de Tecnorogía y sistemas Informáticos rapublicación de la presente resolución en el portal institucional aeia rvunicipa[dad Distrital de sanSebastiá n.
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